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 Introducción 
 
La escuela se presenta como un ámbito de producción y reproducción de sentidos, prácticas, valoraciones y 
saberes en torno a una multiplicidad de fenómenos sociales, entre ellos, el género. Los estereotipos de género 
constituyen esquemas culturales mediante los cuales interpretamos y dotamos de sentido al mundo social. En la 
medida en que orientan roles y prácticas, instituyen expectativas y límites en relación con lo que la sociedad 
considera aceptable en cuanto a ser varones y mujeres. En la trasmisión de estos estereotipos, el sistema 
educativo tiene un rol fundamental y esta afirmación interpela particularmente a la educación técnico profesional,  
históricamente asociada con elecciones masculinas (Bloj, 2017). 

El presente artículo sintetiza los resultados de la investigación denominada “Estudio sobre la perspectiva de 
género en los equipos docentes y directivos de las escuelas secundarias de Educación Técnico Profesional” 
realizada por el equipo de docentes investigadores/as del IES 9-001, financiada por el INET. Su objetivo fue 
indagar y caracterizar los discursos, prácticas, roles y sentidos, en síntesis, la “cultura escolar” en relación al 
género, presentes en el personal directivo y docente de las escuelas de educación técnico profesional de la 
Argentina. Específicamente, describimos cómo estas prácticas y discursos circulan en el ámbito escolar e influ-
yen en las vinculaciones directivo/a-docente, como así también en sus trayectorias profesionales; indagamos 
sobre el papel que juegan estos estereotipos en la valoración que hacen de los/as estudiantes, así como en las 
prácticas pedagógicas e institucionales. También realizamos un análisis de la inclusión de la mirada de género 
en los proyectos educativos institucionales (PEI) y en la planificación docente. 

 
 Marco conceptual

El presente estudio lo abordamos desde un enfoque de género, que nos permitió poner de manifiesto el discurso 
androcéntrico -en tanto visión del mundo que sitúa la mirada masculina como universal y la única posible- y su 
impacto diferencial en los géneros en la educación técnica. Partimos de considerar que el género es una catego-
ría social y relacional que se atribuye a un cuerpo sexuado, a partir de la cual, se generan las nociones de 
feminidad y masculinidad que nos instalan como sujetos/as con características específicas. Estas características 
sociales, que se atribuyen diferencialmente a varones y mujeres, determinan desiguales posibilidades de experi-



-mentar el mundo (Beauvoir, 1949; Scott, 1990).

La perspectiva de género en el campo de la educación nos permite, siguiendo a Ciriza et al (2013), “reconocer 
las relaciones de poder entre los géneros, que imponen un acceso diferencial a recursos materiales y simbólicos 
a partir de la jerarquización de los varones sobre las mujeres” (p. 19). Las construcciones que definen lo masculi-
no y lo femenino, configuran roles de género, en tanto conjunto de prescripciones que dictan las distintas socie-
dades sobre los comportamientos esperables de cada uno/a en un contexto determinado. Estos últimos serán, a 
su vez, regulados y reproducidos por diversas instituciones como la familia, la escuela, la iglesia, las políticas 
públicas, el sistema sanitario,  entre otros.

Los roles de género devienen en estereotipos, que expresan valores y creencias culturales y “producen y repro-
ducen situaciones de discriminación y subordinación de las mujeres, en los distintos ámbitos de la vida privada y 
pública” (Ciriza et al, 2013, p. 33). Dado su carácter sociocultural, éstos no son fijos, sino que cambiarán con las 
transformaciones políticas, socioeconómicas y culturales.

Uno de los estereotipos que nos interesa desmitificar es aquel que instituye que las mujeres tienen mayor capa-
cidad que los varones para cuidar, el cual se construye a partir de una diferencia biológica –la posibilidad que las 
mujeres tienen y los varones no, de parir y amamantar— , que ha implicado la responsabilización casi exclusiva 
de las mujeres de las tareas domésticas y de cuidado (Rodríguez Enríquez, 2015). Esta división sexual del 
trabajo que se da en el interior de los hogares, se sustenta en relaciones patriarcales de género, sostenida por 
valoraciones culturales que reproducen los agentes socializadores.

Las tareas de cuidado no son reconocidas como una actividad socio-económica, sino como un servicio personal 
(Federici, 2010) y su desigual distribución hacia el interior de los hogares regula la oferta de trabajo remunerado, 
es decir, luego de distribuir las tareas vitales de cuidado, sólo queda una porción de fuerza de trabajo disponible 
para ofrecerse en el mercado laboral. De manera que esta división sexual refuerza las desventajas de las muje-
res y su consecuente menor y peor participación en dicho mercado (Rodríguez Enríquez, 2015).

El acceso diferencial de varones y mujeres a ocupaciones y puestos de trabajo, ramas y categorías ocupaciona-
les, constituye un factor determinante de la calidad del empleo femenino y de su evolución, al mismo tiempo que 
afecta su relación con el trabajo reproductivo, el ocio y la participación ciudadana. La segregación laboral se 
manifiesta de dos maneras diferentes: segregación horizontal y vertical. La horizontal significa que las mujeres 
se concentran en ciertos sectores de actividad y en ciertas ocupaciones, y la vertical supone el reparto desigual 
de varones y mujeres en la escala jerárquica, concentrándose los empleos femeninos en las escalas inferiores.

Además de las consecuencias que mencionamos en términos laborales, la construcción social de la idea de la 
capacidad ‘natural’ de las mujeres para gestar y cuidar, va acompañada de innumerables estereotipos como por 
ejemplo, la infantilización o paternalismo. Esta forma de sexismo benevolente sostiene una imagen de la mujer 
como persona frágil, que necesita cuidado y protección, a la que se percibe como complemento del varón (Cár-
denas, Lay, González, Calderón y Alegría, 2010). Estos modelos se concretan en la construcción de identidades 
estereotipadas y sexistas, basadas en creencias y actitudes de autoridad y dominio del varón, así como en la 
dependencia y necesidad de protección de la mujer (Recio, Cuadrado, Ramos, 2007).

De manera que, el sistema patriarcal erige y reproduce construcciones sociales, ideas y creencias en las cuales 
se representa a la mujer como un ser débil, insuficiente y dependiente; necesitada de la protección de un hom-
bre-proveedor (paternalismo protector); poseedora de rasgos complementarios a los del varón (dulce, generosa, 
paciente); todas creencias sostenidas en el ideario del amor romántico y de la heteronormatividad obligatoria. 

La educación está impregnada por este tipo de sexismos que se traduce en la discriminación que experimentan 
las mujeres en el sistema educativo, la cual no sólo refiere a su posición como profesionales de la enseñanza, 



sino también en prácticas tales como:  la selección y transmisión de contenidos; la producción del conocimiento;  
la metodología;  la organización escolar; la omisión de las niñas y adolescentes a través del lenguaje;  la interac-
ción en el aula, entre otros (Contreras, 2011).

Las desigualdades de género que hemos mencionado se sustentan en relaciones de poder entre varones y 
mujeres, en las que esas diferencias son significadas negativamente con su consecuente discriminación. Bonder 
(2001) distingue dos tipos de discriminaciones, una directa, cuando una persona es tratada desfavorablemente 
en comparación con otros/as debido a creencias o prejuicios acerca de su género y, una indirecta, cuando se 
aplica una condición o requisito por igual, pero sólo un número limitado de personas de un género pueden 
satisfacerlo. Esta situación trae aparejada que, la imposibilidad de satisfacer dicha condición, se evalúe como 
una incapacidad personal y no como una situación discriminatoria. 

No obstante, la institución educativa es percibida como un espacio neutro, asexuado, en el que no existen las 
diferencias y todas las personas son iguales. La invisibilización de la discriminación  que provoca la idea de la 
existencia de una igualdad de oportunidades, se sostiene en el imaginario social liberal, en el cual

se entrelazan concepciones que valoran al individuo autónomo, cuyos logros dependen 
de su habilidad, emprendedurismo o diligencia, la creciente aceptación, 

al menos formal, de la igualdad de oportunidades en la sociedad contemporánea, 
todo lo cual contribuye a que se piense que la desigualdad y discriminación 

de género son o debieran ser algo del pasado, una evolución que 
se va dando de manera ´natural´

 (Bonder, 2013, p. XX) 

De esta forma la equidad sobre la que se sustenta este imaginario sólo es formal, encubriendo la desigualdad 
real; pero, tal como señala Contreras (2001), le proporciona a la escuela cierta inmunidad a la discriminación y 
desigualdad de género. Esta terca persistencia de la desigualdad real bajo la cubierta de equidad en las oportu-
nidades, facilita una interiorización de la desigualdad que la vuelve ‘normal’ y aceptable (Graña, 2005). Por lo 
que, el logro de la equidad de género en el terreno educativo exige un esfuerzo mucho más allá de lograr la 
igualdad en la matrícula, sino que habrá que trabajar para erradicar las representaciones, imágenes y discursos 
que reafirman los estereotipos de género. Para finalizar, cabe destacar que la perspectiva de género es un 
enfoque que beneficia al conjunto de la sociedad, al levantar obstáculos y discriminaciones y establecer condicio-
nes más equitativas.

 Metodología 
 

La presente investigación se realizó con una metodología de tipo cualitativa, en la cual se utilizaron dos técnicas 
de recolección de datos: entrevistas en profundidad y grupos de discusión. Se diseñó un muestreo intencional, 
teniendo en cuenta algunos criterios que nos permitieron reflejar las múltiples realidades y los distintos puntos de 
vista de los participantes, como por ejemplo: orientación del establecimiento, género, campo formativo y rol 
desempeñado en la escuela. De esta forma, se conformó una muestra con 24 escuelas distribuidas en las distin-
tas regiones del país. La muestra final quedó compuesta de la siguiente forma: 44 entrevistas a docentes, distri-
buidas proporcionalmente entre varones y mujeres ; 18 entrevistas a directivos/as y 11 grupos de discusión 
integrados por un promedio de 8 personas cada uno.

Consideramos que el enfoque cualitativo de la investigación fue el adecuado, dada la complejidad del fenómeno 

“
”



La Teoría de los Discursos Sociales, propuesta por Verón (1999), nos posibilitó abordar los discursos como 
fenómenos sociales, en tanto  productores de sentido. De esta forma, los mismos fueron el insumo quenos 
permitió hacer inteligible la perspectiva de género en los equipos docentes y directivos, en la conformación de la 
“cultura escolar”.

Para la recolección de datos utilizamos diversas técnicas que nos permitieron captar los discursos sociales y las 
representaciones simbólicas ligadas al objeto de estudio. La gran utilidad de estas técnicas está dada por facilitar 
la comprensión de cómo el sujeto, en el marco de la experiencia y, en tanto actor social y con el grupo, constru-
yen y otorgan sentido a sus prácticas sociales. Por otra parte, los sujetos no son conscientes de una gran parte 
de los motivos que guían sus prácticas sociales en el ámbito escolar. A través de los discursos se posibilita 
examinar no solamente lo explícito, sino también lo implícito, lo latente.  

 Influencia del género en los discursos y prácticas del cuerpo docente y equipo directivo en la ETP

 
Al analizar los discursos y prácticas del cuerpo docente y equipo directivo, advertimos que no perciben, en su 
mayoría, la influencia del género en su trayectoria laboral, en las vinculaciones profesionales, como así tampoco, 
en la práctica laboral cotidiana. La invisibilización del proceso socio-histórico que ha instituido la primera división 
sexual del trabajo -ya mencionada- es central para que esto se produzca. El trabajo reproductivo no es visto 
como una imposición, sino como un atributo natural biológico, de la personalidad y relacionado con las capacida-
des innatas femeninas.

En este sentido, en general, observamos que en sus discursos y prácticas dan por sentado, el rol secundario que 
ocupan los varones respecto de las tareas del hogar y sobre todo las de crianza. Mayoritariamente, los docentes 
y directivos evadieron hablar de este tópico, al cual se refirieron indirectamente, excusándose de no dedicarle 
demasiado tiempo a las tareas del hogar, por la sobrecarga laboral a la que se encuentran sometidos. Por su 
parte, las mujeres asumen la responsabilidad del trabajo reproductivo y señalan, en algunos casos, la “ayuda” o 
la “colaboración” de los pares masculinos. A su vez, es invisibilizado o minimizado, bajo la denominación de 
“labor de amor”, sin percibirlos como un trabajo y, por tanto, sin reconocer el valor que tienen en sí mismos y en 
términos económicos. 

Al examinar los discursos que circulan en la cultura escolar se evidencia una fuerte influencia de los mandatos 
sociales de género relacionados con las “labores del amor”, a partir de los cuales, las mujeres incorporan que ser 
madre, implica dedicarle mucho tiempo a la crianza de los/as hijos/as. Sin embargo, los varones no problemati-
zan la falta de tiempo, por cuestiones laborales para la crianza de las/los niños/as. Patricia Schwarz (2016) 
retoma el concepto de maternidad intensiva de Sharon Hays y lo analiza como una ideología social e histórica-
mente construida:

la ideología de la maternidad intensiva es un modelo genéricamente marcado 
que exige a las madres dirigir la dedicación de su tiempo, energía y recursos 

casi exclusivamente a la crianza de sus hijos/as. 
Esta ideología está incorporada con igual profundidad en mujeres amas 

de casa que en las que trabajan fuera del hogar

(Hays, 1998, citada en Schwarz, 2016, p. 65).

Sin embargo, en los grupos de discusión surgen algunos discursos, que son marginales, en los que se visibiliza 
la inequidad que padece la mujer, quien debe cumplir con una doble o triple jornada laboral. Esto se sintetiza en  
el siguiente fragmento: 

“
” 



Las mujeres, antes, estaban en su casa; criaban a sus hijos, se dedicaban a la limpieza. 
Ahora nosotras hacemos lo mismo, más salir a trabajar afuera. Porque si nosotras

llegáramos a nuestras casas, nuestros hogares y descansáramos(…)
Pero no, no es así, seguimos y seguimos con las exigencias de esta sociedad.

(Silvia, grupo de mujeres)

Asimismo, la división sexual del trabajo también se advierte en la segregación de los saberes y ocupaciones, que 
implica un acceso diferencial entre varones y mujeres a puestos de trabajo, ramas y categorías ocupacionales. 
Las mujeres en general desarrollan ocupaciones que representan una prolongación de los roles maternos de 
crianza y cuidados como enseñanza, servicios sociales y domésticos, etc. Estas problemáticas se reflejan en el 
análisis de las desigualdades sufridas en las trayectorias laborales de docentes y directivas. La segregación se 
(in)visibiliza en la formación, ya que las docentes plantearon las dificultades que se les presentaron durante su 
educación universitaria, cuando su elección de carrera puso en cuestión las expectativas asociadas a su género. 
Es decir, muchas docentes de escuelas técnicas han estudiado carreras tradicionalmente “masculinas” como, por 
ejemplo, ingeniería, lo que ha conllevado dificultades asociadas a los prejuicios y estereotipos de género.

Esta naturalización en la segregación por géneros de saberes y ocupaciones, les dificulta reconocer la influencia 
del género en su trayectoria laboral, especialmente dentro del ámbito escolar. Advertimos que todas las entrevis-
tadas, incluso las esposas o parejas de los entrevistados, aseguran que en el inicio de la constitución de la 
familia, las mujeres trabajaban menos horas para ocuparse de las tareas de cuidados. Es por ello que pareciera 
que las mujeres no visibilizan la división sexual del trabajo y su impacto negativo en su carrera profesional. Por 
otra parte, notamos que los varones no identifican sus privilegios o facilidades en la inserción laboral, el desem-
peño o el acceso a puestos laborales de jerarquía. De manera que, si bien las mujeres han intervenido intensa-
mente en actividades económicas remuneradas, no lo han hecho en igualdad de condiciones con los varones, 
debido a esta división sexual del trabajo. De allí que la participación de las mujeres en el mercado de trabajo es 
inequitativa y discriminatoria. 

Algunas docentes y directivas expusieron que en sus lugares de trabajo habían sido puestas en cuestión, ignora-
das o subestimadas por su condición de mujeres y que fueron pares varones quienes llevaron adelante tales 
acciones. No obstante, observamos que el reconocimiento de estas desigualdades de género sólo se admite en 
los ámbitos laborales fuera de la escuela, percibiendo a la misma como un lugar neutro, donde predomina la 
igualdad. En todo caso, cuando perciben prácticas machistas, son minimizadas. 

De manera que hemos detectado que la mayoría de los/as directivos/as y docentes adscriben a un enfoque 
androcéntrico de las relaciones. En las escuelas técnicas las relaciones de poder están tramadas por una visión 
del mundo centrada en lo masculino, la que se presenta como objetiva y universal. En muy pocos casos, en la 
conducción de las escuelas, aparece un discurso contrahegemónico. Aunque, desde el discurso hegemónico se 
sostiene la existencia de igualdad de oportunidades entre mujeres y varones, en sus prácticas se visibilizan 
diferentes formas de discriminación en detrimento de las mujeres.

En definitiva, la división sexual del trabajo favorece la invisibilización de la influencia del género en los discursos 
y prácticas dentro de la cultura escolar. De esta forma, todas estas inequidades mencionadas, padecidas por las 
mujeres en la ETP, contribuyen a formar y consolidar los estereotipos de género -en tanto conjunto de prescrip-
ciones que dictan las sociedades sobre los comportamientos y capacidades femeninos y masculinos-.

 Influencia de los estereotipos de género respecto de los/as estudiantes en la ETP

La escuela técnica se presenta como una institución donde impera la igualdad, en la cual el conjunto de estu-

“  ”



-diantes tiene la posibilidad de desarrollar las mismas capacidades; pero, en las prácticas cotidianas, se reprodu-
cen inequidades de género como, por ejemplo, la diferenciación en la asignación de espacios, tareas y roles 
entre mujeres y varones. Estas situaciones tienen un impacto negativo en las estudiantes, quienes se sienten 
inseguras y con falta de confianza para realizar determinadas actividades, ya que no creen poseer ciertas capa-
cidades, atribuidas socialmente a los varones.

Estas inequidades también se observan en los discursos hegemónicos que circulan en la ETP, en los cuales se 
representan las actividades que implican la utilización de la fuerza física, como adecuadas a los atributos “inna-
tos” que se les adjudican a los varones, incompatibles con las capacidades “naturales” atribuidas a las mujeres. 
Las docentes son, en general, quienes evidencian y problematizan discriminaciones relacionadas con el género 
-especialmente en las actividades de talleres y fincas- y resaltan los “chistes” de muchos profesores, utilizados 
para descalificar a las estudiantes. La invisibilización de las mismas, se justifica con argumentos tales como: “se 
trata de caballerosidad”, “es una cuestión de atributos físicos”, “evitar someter a las mujeres a esfuerzos innece-
sarios”, etc.  

Sucede también, que incluso desde un discurso más igualitario, son las estudiantes las que deben demostrar 
poseer dichas capacidades; mientras que en el caso del varón, por su condición de tal, se presupone que posee 
este conocimiento. De manera que, muchas veces las mujeres se ven desalentadas, desde la misma institución, 
a adentrarse en un espacio que se le representa como ajeno y con prácticas sociales fuertemente masculiniza-
das. Sin embargo, esta situación es percibida, desde los discursos sociales hegemónicos, como una resistencia 
por parte de las mujeres para realizar algunas tareas, sobre todo aquellas asociadas a capacidades atribuidas a 
lo masculino.

Y (…) como que, darles la oportunidad de que las chicas demuestren que son tan capaces…
y eso, más que nada darles el espacio y la oportunidad, porque después el resto 

viene solo, cuando se demuestra lo que uno sabe, lo que uno puede o 
lo que uno es capaz, lo otro se da

 (Gabriela, 28 años, FG).

Las representaciones respecto de la igualdad de derechos que circulan en la institución educativa, no contem-
plan que los condicionamientos sociales, las normas y mandatos de género se incorporan en el proceso de 
socialización. De manera que, las prácticas diferenciadas de varones y mujeres con relación a la formación y al 
trabajo, refuerzan estereotipos de género y situaciones de inequidad, que no se modificarán sin transformar los 
procesos de socialización y las experiencias de formación educativa. 

El principio igualitarista presente en las instituciones educativas contribuye a invisibilizar el fuerte peso que tienen 
los estereotipos de género en el perfil del egresado/a y sus posibilidades de inserción laboral. Tanto docentes 
como directivos/as, sostienen que la educación técnica ofrece las mismas oportunidades (la misma formación) 
para todos/as, por lo que, las diferencias que se observan en la inserción laboral son producto de las habilidades 
y esfuerzos individuales. De manera que, se descarga en el mercado de trabajo la responsabilidad sobre las 
dificultades que pudieran experimentar las mujeres en su inserción laboral futura. Sin embargo, en algunos casos 
apareció un incipiente cuestionamiento respecto de los estereotipos de género que continúan obstaculizando el 
ingreso y permanencia de las mujeres en las escuelas técnicas.

Las diferencias de género en el acceso al mercado laboral de egresados/as, se advierte en las mayores dificulta-
des que presentan las mujeres para insertarse como técnicas. Los estereotipos de género influyen en la contra-
tación, ya que se asocian determinadas características como la prolijidad o disposición a las tareas de cuidado a 
las mujeres y, la fuerza física, a los varones. Asimismo, también mencionaron el recelo que tienen los/as  empre-

“
 ”



-sarios/as al momento de contratar mujeres en edad fértil, porque consideran que implican costos más elevados.

Si, más por parte de la empresa, no de la escuela. Si, en la inserción laboral 
yo creo que depende también de la empresa. Nosotros acá también, tenemos 

una empresa que se dedica a toda la parte de ganadería y todo eso, y 
no trabaja ninguna mujer. Entonces, es cuestión también de la empresa, 

de la política de la empresa; hay que ver varias cuestiones. 

(Carlos, 47 años, FG)

Existe un gran desconocimiento por parte de docentes y directivos/as respecto de la inserción laboral de los/as 
egresados/as de las instituciones. Sin embargo, manifestaron que perciben un desacople entre los perfiles de las 
escuelas técnicas y los requeridos por el mercado laboral local, lo que perjudicaría la sinergia positiva para el 
desarrollo económico regional que se pretende con el fortalecimiento de las escuelas secundarias técnicas.

Los/as docentes advierten una escasez de oportunidades de empleos productivos y de calidad en zonas rurales 
o pueblos pequeños, sobre todo en el contexto de crisis económica como el que se evidenció durante el periodo 
de estudio. Esta situación obligó a la migración de egresados/as hacia zonas urbanas más grandes que poseen 
un mercado laboral de mayores dimensiones, o donde tienen la posibilidad de continuar con estudios superiores. 
Asimismo, los/as docentes advierten que las dificultades en la inserción laboral posterior en un empleo relaciona-
do con la formación técnica recibida, contribuye al incremento de la deserción de la educación técnica y migra-
ción hacia la escuela secundaria común.

Tenés que irte del pueblo directamente porque no hay un mercado laboral 
activo o una empresa que genere puestos de trabajo. Sino 

que es más bien dependencia del Estado (…). 

(Roberto, grupo de discusión mixto).

 Perspectiva de género en la ETP

Como planteamos anteriormente, la estrategia contrahegemónica frente al androcentrismo es la incorporación de 
la perspectiva de género en la formación y capacitación docente, en los diseños curriculares y en las prácticas 
pedagógicas. La presente investigación evidenció que la perspectiva de género no constituye una presencia 
relevante, ni en la formación recibida durante la preparación técnica o universitaria, ni en la que reciben como 
agentes de la educación. También se indagó respecto de las demandas de capacitación en estas temáticas que 
pudieran realizar las/os docentes en las instituciones bajo estudio. En este caso, se advierten posiciones diferen-
tes: las mujeres, tanto directivas como docentes, en su mayoría, se mostraron interesadas y manifestaron que no 
hay suficientes instancias destinadas a esa formación profesional. No obstante, un número muy reducido de 
mujeres mostraron resistencia para recibir este tipo de formación.  En el caso de los directivos y docentes, 
podemos observar que los mismos no perciben como una necesidad el generar instancias en capacitaciones 
relativas a las temáticas de género. 

No, tampoco he observado que sea una demanda. No, yo pertenezco al área técnica, 
pero no, no, no hemos solicitado eso.

 (Raúl, 40. Formación Práctica Profesionalizante).
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En lo que respecta a las prácticas pedagógicas, tales como la elaboración del currículo escolar, la selección de 
materiales didácticos y la trasmisión de contenidos, advertimos que responden a normas, creencias y valores, es 
decir estereotipos de género, no explicitados acerca de lo que significa ser mujer y ser varón, y por tanto, se 
legitiman ciertas interacciones y se deslegitiman otras. Este conjunto de normas forma parte de lo que denomina-
mos “currículum oculto”, cuyos contenidos tácitos son aprendidos eficazmente (Palermo, 2004, p. 5). 

No obstante, algunas mujeres incluyen la perspectiva de género en su práctica y esto puede ser entendido como 
formas de resistencia al discurso hegemónico, que sostiene y reproduce el androcentrismo. Sin embargo, en el 
caso de los docentes, en líneas generales, podemos sostener que no hay mirada de género en sus currículas 
escolares y en muchos casos, la temática es percibida como algo ajeno a los campos disciplinares en los que 
trabajan: 

No, no se da este tipo, lo que pasa es que nosotros en el proyecto de prácticas 
profesionalizantes cada chico tiene una función (…); no tenemos por ahí el 
tiempo o no se dan las situaciones para que salgan este tipo de debates.

(Matías, 24 años, Formación Técnica).

Otro de los tópicos que se analizó en el estudio es la percepción de directivos/as y docentes respecto del signifi-
cado de la expresión “perspectiva de género”.  En los casos estudiados hemos identificado distintas posiciones 
vinculadas con el alcance y significado de la mencionada expresión. Las docentes y directivas reconocen que 
existen relaciones de poder entre los géneros, que imponen un acceso diferencial y una jerarquización de los 
varones sobre ellas. No obstante, también advertimos que algunas mujeres entrevistadas muestran resistencia a 
lo relacionado con la perspectiva de género. 

En cambio, tanto los directivos, como los docentes, ensayan algunas definiciones que se vinculan con aspectos 
que no tienen que ver específicamente con la temática. Algunos se ubican con una mirada biologicista y en otros 
casos, adhieren a la denominada “ideología de género”, difundida por grupos de interés contrarios a la perspecti-
va de género. A pesar de ello, se puede advertir en algunos casos que tienen la necesidad de formarse en estas 
temáticas, aunque la mayoría muestra una importante resistencia. Así, los directivos y docentes , en general, no 
tienen un conocimiento acabado respecto del enfoque: 

Cómo definirlo… es… es…. la perspectiva es la visión que se tiene de… de toda la 
cuestión de igualdad que puede haber o de diferencia que puede 

haber entre los géneros ¿No? No sé. 

(Carlos, 52 años, FCT).

A partir de lo expuesto, consideramos fundamental brindar formación a los/as docentes y directivos/as para 
fortalecer prácticas y discursos libres de discriminación. En síntesis, el campo formativo y el grupo etario no 
influyen significativamente en las posiciones respecto de la perspectiva de género, como así tampoco, el contex-
to geográfico del que provienen. 

 La perspectiva de género en los proyectos educativos institucionales

En el marco de las políticas institucionales, hemos analizado el Proyecto Educativo Institucional (PEI) y la imple-
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-mentación de la Ley 26.150 de Educación Sexual Integral (ESI). El PEI es un documento que sintetiza la oferta 
educativa, social y cultural de una escuela hacia la comunidad. La riqueza de este instrumento nos permite 
visualizar los valores, aspiraciones y la identidad de cada institución. En el análisis de los proyectos, hemos 
notado una ausencia muy marcada de la perspectiva de género, un ejemplo de ello es la no utilización del 
lenguaje inclusivo en su redacción. Por otro lado, hemos advertido que su presencia solo aparece en aquellos 
que han incluido la ESI dentro de su planificación institucional. Y si bien, la ley de Educación Sexual Integral 
establece en su artículo 5° el deber de incluir esta temática en los PEI, en general no está presente y, en los que 
aparece, lo hace de manera tangencial. En orden a la valoración que se hace de los/as estudiantes, no se ha 
consignado en ningún PEI sus demandas educativas. Consideramos que una adecuada elaboración de los PEI 
requiere tener en cuenta las necesidades estudiantiles, y sobre todo, indagar la demanda sobre formación en 
perspectiva de género. 

Otra de las dimensiones que indagamos en nuestro estudio fue la implementación de la Ley de Educación 
Sexual Integral (ESI) y las apreciaciones o percepciones que el personal directivo y docente tenían sobre ella. La 
puesta en marcha de esta ley es heterogénea y dispar y su obligatoriedad encuentra resistencia en amplios 
sectores de la sociedad. Es por tanto que aparecen obstáculos institucionales, culturales y subjetivos para la 
implementación de la misma.

A lo largo del trabajo de campo, advertimos que las posiciones de resistencia a la implementación de la ESI se 
registraron mayoritariamente entre los varones, tanto directivos como docentes. Mientras que las directivas y 
docentes se mostraron interesadas y receptivas respecto de la necesidad de la plena aplicación de la ley. Las 
docentes, sobre todo, ponen de manifiesto las necesidades y demandas de sus estudiantes y alertan que los 
medios de comunicación y las redes sociales interpelan y completan los baches de información que la escuela 
produce con su silencio, temor o indiferencia a la temática. 

De pronto en los medios de comunicación, en facebook y en las redes sociales se 
les está dando muchísima información a los chicos y nosotros vamos atrás. 

(Laura, 40 años)

En general, desde la posición de los directivos varones, pareciera que la implementación de la ESI es un tema a 
evaluar, y no se lo toma de manera obligatoria, en este aspecto empiezan a jugar los prejuicios y temores perso-
nales que obstaculizan la implementación de la Ley. Principalmente se advierte que tanto directivos como directi-
vas tienen una gran preocupación por el consentimiento y aprobación de las familias a la hora de la puesta en 
marcha del programa. Por otro lado, también se aprecia un desconocimiento respecto del funcionamiento  e 
implementación de la  ley:

Estábamos pensando empezar a trabajar con ciertos y determinados cursos 
para después empezar a trabajar con los más chicos. No es lo mismo un 
chico de 19 años en sexto año que un chico de 14 años en primer año. 

(Darío, 56 años).

Debemos aclarar que, la regulación de la implementación considera la gradualidad de la formación en relación 
con la edad de los/as estudiantes y se incluye en todos los niveles educativos.

Entre los varones, algunos docentes demostraron una fuerte resistencia a abordar el contenido propuesto por la 
ESI, manifestando una mirada principalmente biologicista sobre la temática. En especial, aquellos provenientes
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de áreas técnicas o de taller plantearon una especie de incompatibilidad con sus respectivos espacios curricula-
res. Paralelamente observamos que, otros manifiestan interés en incorporar la ESI y explicitan la necesidad de 
recibir mayor formación al respecto.

 Conclusiones

A partir del análisis realizado en el presente estudio, podemos afirmar que la ETP (como toda institución) lejos de 
ser un espacio neutro, asexuado e igualitario, se funda en un sistema hegemónico de representaciones, opinio-
nes y creencias, basados en un orden patriarcal. Este se funda, a su vez, en valores jerarquizados que contribu-
yen a la determinación de estructuras y jerarquías en la comunidad educativa, reforzando con ello, la reproduc-
ción de relaciones asimétricas de poder que reeditan desigualdades y conflictos.

Al analizar los discursos y prácticas del cuerpo docente y equipo directivo, advertimos que en su mayoría no 
perciben la influencia del género en su trayectoria laboral, en las vinculaciones profesionales, como así tampoco 
en la práctica laboral cotidiana. Persiste en el imaginario de quienes participaron de la investigación, una naturali-
zación de la división sexual del trabajo, así como, de la segregación genérica de saberes y ocupaciones. Prima 
un discurso hegemónico que reproduce una rígida división del trabajo, basada en una mirada estereotipada del 
mismo, producto de argumentos de corte principalmente biologicista. A la vez que se esbozan mecanismos que 
tienden a invisibilizar los mandatos y condicionantes sociales, mediante una supuesta libertad de elección, 
preferencias y gustos, como si los/as estudiantes no estuviesen socializados/as en una cultura patriarcal. 

También, hemos podido detectar que la mayoría de los/as directivos/as y docentes adscriben a un enfoque 
androcéntrico que se materializa en las relaciones laborales entre pares, con directivos/as y en el proceso de 
enseñanza- aprendizaje con los/as estudiantes. Las relaciones de poder imperantes están tramadas por una 
visión del mundo centrada en lo masculino, la que se presenta como objetiva y universal. Si bien, desde el 
discurso hegemónico se sostiene la existencia de igualdad de oportunidades entre mujeres y varones, en las 
prácticas se visibilizan diferentes formas de discriminación en detrimento de las mujeres.

En relación con la influencia de los estereotipos de género respecto de los/as estudiantes en la ETP, advertimos 
ciertas ideas y creencias en el discurso de directivos/as y docentes que se representan determinadas actividades 
y atributos segmentados por género y, persiste la segregación de tareas en función del mismo. Las docentes 
son, en general, quienes evidencian y problematizan estas situaciones de discriminación hacia las estudiantes. 

Las representaciones respecto de la igualdad de derechos que discurren en la ETP, no contemplan los condicio-
namientos de género que se incorporan a lo largo de todo el proceso de socialización. De manera que, estas 
prácticas diferenciadas que subsisten en la ETP, entre estudiantes varones y mujeres, refuerzan estereotipos de 
género y generan inequidades tanto en el acceso a recursos simbólicos, culturales y subjetivos, como de aptitu-
des y destrezas, que no se modificarán sin transformar los procesos educativos, de socialización y las prácticas 
de formación educativa. 

En síntesis, a lo largo del trabajo de campo y el posterior análisis, advertimos que las mujeres que forman parte 
de la ETP (tanto directivas como las docentes) han experimentado o experimentan diferentes prácticas discrimi-
natorias que adoptan desde formas sutiles e inadvertidas, a conductas y acciones directas. En este sentido, la 
perspectiva de género nos permite develar y cuestionar los mandatos y estereotipos de género, a la vez que 
habilita la creación de nuevas miradas y enfoques que contribuyan al logro de una sociedad más justa e igualita-
ria. Por ello, consideramos fundamental brindar formación en la misma, a los/as  docentes y directivos/as, para 
fortalecer prácticas y discursos libres de discriminación que contribuyan a desterrar con ello, las estructuras 
patriarcales aún vigentes en la ETP.
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 Marco Normativo

Ley N° 26.206: Ley de Educación Nacional.
Ley Nº 26.058: Ley de Educación Técnico Profesional.
Ley N° 26.150: Programa Nacional de Educación Sexual Integral.
Ley Nº 26.485: Protección integral de prevención integral para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra 
las mujeres en los ámbitos donde desarrollen sus relaciones interpersonales.
Ley Nº 26.061: Protección integral de los Derechos de niños, niñas y adolescentes.


